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BOGOTÀ.D.C FEBRERO  17 DE 2.021 
 
SEÑORES(AS)  
JUZGADO SEGUNDO (2) DE  FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
E.S.D 
 
REFERENCIA: CONTESTACION DEMANDA – ROCESO EJECUTIVO POR ALIMENTOS, 
FORMULACIÓN DE  EXCEPCIONES. 
 
PROCESO: EJECUTIVO POR ALIMENTOS 
 
DEMANDANTE: MARÍA ALEJANDRA PIRTACOCA DÍAZ 
DEMANDADO: HERNANDO TOVAR RODRÍGUEZ  
 
RADICADO: No. 05001 31 10 002 2020-00427 00 
 
 

 

 

 

Luis Carlos Niño Sandoval, abogado en ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 1.026.254.523 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional de abogado No. 268.587 del 

C.S.J, obrando con forme al poder conferido por el señor  Hernando Tovar Rodríguez, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.032.455.808 de Bogotá, persona mayor , 

domiciliado en la ciudad de Bogotá,  mediante el presente escrito y con fundamento en los 

artículos:44 numeral tercero(3), 91,100, 133 inciso 8, 206 431(ss), 318 y 319, 442;(similares) 

del código General del Proceso; los artículos : 37,121,509 del código de Procedimiento Civil; 

artículos 211,411 ,1.616y similares del código Civil, artículos: 7, 29,95,228 y demás acordes 

de la constitución política de Colombia ; Ley 640 de 2.001,ley 540 de 2.001(artículo 31), 

articulo 206 de la ley 1.564 de 2.012, artículos : 39,72 y 73 del decreto 250 de 1.970 y 196 de 

1.971; sentencias T – 191 del 26 de marzo de 2.009 (Corte Constitucional), C- 029 del 28 de 

Enero de 2.009(Corte Constitucional) , C 157 de 2.013 y demás acordes a la materia 

respetuosamente procedo a CONTESTAR LA DEMANDA Y FORMULAR EXCEPCIONES  en 

el proceso de la referencia dentro del término legal y oportuno, bajo los términos y preceptos 

legales- 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                           Luis Carlos Niño Sandoval 
                                          C.C 1.026.254.523 de Bogotá     
                          T.P 268.587 Del Consejo Superior de la Judicatura. 
                       Cel: 3208719769 -  Correo: lucasnisan87@)gmail.com 
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BOGOTÁ D.C., 17  DE FEBRERO DE 2021 

SEÑORES(AS) 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DEMANDA PROCESO EJECUTIVO POR ALIMENTOS – 

FORMULACIÓN DE  EXCEPCIONES. 

EJECUTANTE : MARÍA ALEJANDRA PIRACOCA DÍAZ 

EJECUTADO : HERNANDO TOVAR RODRÍGUEZ 

RADICADO No.  : 05001-31-10-002-2020-00427-00 

 

 

Luis Carlos Niño Sandoval, abogado en ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 1.026.254.523 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional de abogado No. 268.587 del 

C.S.J, obrando con forme al poder conferido por el señor  Hernando Tovar Rodríguez, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.032.455.808 de Bogotá, persona mayor , 

domiciliado en la ciudad de Bogotá,  mediante el presente escrito y con fundamento en los 

artículos:44 numeral tercero(3), 91,100, 133 inciso 8, 206 431(ss), 318 y 319, 442;(similares) 

del código General del Proceso; los artículos : 37,121,509 del código de Procedimiento Civil; 

artículos 211,411 ,1.616y similares del código Civil, artículos: 7, 29,95,228 y demás acordes 

de la constitución política de Colombia ; Ley 640 de 2.001,ley 540 de 2.001(artículo 31), 

articulo 206 de la ley 1.564 de 2.012, artículos : 39,72 y 73 del decreto 250 de 1.970 y 196 de 

1.971; sentencias T – 191 del 26 de marzo de 2.009 (Corte Constitucional), C- 029 del 28 de 

Enero de 2.009(Corte Constitucional) , C 157 de 2.013 y demás acordes a la materia 

respetuosamente procedo a CONTESTAR LA DEMANDA Y FORMULAR EXCEPCIONES  en 

el proceso de la referencia dentro del término legal y oportuno, en los términos que a 

continuación se indican: 

 

 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el proceso de 

referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 

 

HECHO PRIMERO: Es cierto. 

 

HECHO SEGUNDO: Es cierto. 

 

HECHO TERCERO: Es cierto 

 

HECHO CUARTO: Es cierto. 

HECHO QUINTO: parciamente falso toda vez que se omitieron toda la consignación 

realizadas al menor  a través de consignaciones bancarias a la cuenta de ahorros No. 
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17177787752 de Bancolombia a nombre de María Alejandra Piracoca Díaz (parte 

demandante)   

Razón por la cual se referencian los siguientes pagos – consignaciones: 

 

FECHA TIPO TRANSACCIÓN  TOTAL COP 

2/5/2019 
Consignación a cta de ahorros No. 17177787752, realizada para 
el mes de Mayo de 2019 

 $            150.000  

31/5/2019 
Consignación a cta de ahorros No. 17177787752, realizada para 
abono anticipado para el mes de junio de 2019 

 $            220.000  

3/7/2019 
Consignación a cta de ahorros No. 17177787752, realizada para 
abono del mes de julio de 2019 

 $            150.000  

2/8/2019 
Consignación a cta de ahorros No. 17177787752, realizada para 
abono del mes de agosto de 2019 

 $            170.000  

2/9/2019 
Consignación a cta de ahorros No. 17177787752, realizada para 
abono del mes de septiembre de 2019 

 $            170.000  

1/10/2019 

Consignación a cta de ahorros No. 17177787752, realizada 
para abono del mes de octubre de 2019 //estos 
comprobantes se refundieron pero si se consignó, están en 
trámite para que el banco los entregue// 

 $       150.000  

1/11/2019 

Consignación a cta de ahorros No. 17177787752, realizada 
para abono del mes de octubre de 2019 //estos 
comprobantes se refundieron pero si se consignó, están en 
trámite para que el banco los entregue// 

 $       150.000  

3/12/2019 
Consignación a cta de ahorros No. 17177787752, realizada para 
abono del mes de diciembre de 2019 

 $            170.000  

3/1/2020 
Consignación a cta de ahorros No. 17177787752, realizada para 
abono del mes de enero de 2020 

 $               50.000  

4/2/2020 
Consignación a cta de ahorros No. 17177787752, realizada para 
abono del mes de febrero de 2020 

 $               50.000  

3/3/2020 
Consignación a cta de ahorros No. 17177787752, realizada para 
abono del mes de marzo de 2020 

 $               50.000  

1/4/2020 
Consignación a cta de ahorros No. 17177787752, realizada para 
abono del mes de abril de 2020 

 $               50.000  

4/5/2020 
Consignación a cta de ahorros No. 17177787752, realizada para 
abono del mes de mayo de 2020 

 $               50.000  

1/6/2020 
Consignación a cta de ahorros No. 17177787752, realizada para 
abono del mes de junio de 2020 

 $               50.000  

2/7/2020 
Consignación a cta de ahorros No. 17177787752, realizada para 
abono del mes de julio de 2020 

 $               50.000  

1/8/2020 
Consignación a cta de ahorros No. 17177787752, realizada para 
abono del mes de agosto de 2020 

 $               50.000  

2/9/2020 
Consignación a cta de ahorros No. 17177787752, realizada para 
abono del mes de septiembre de 2020 

 $               50.000  

3/10/2020 
Consignación a cta de ahorros No. 17177787752, realizada para 
abono del mes de octubre de 2020 

 $               50.000  

3/11/2020 
Consignación a cta de ahorros No. 17177787752, realizada para 
abono del mes de noviembre de 2020 

 $               50.000  

2/12/2020 
Consigancion a cta de ahorros No. 17177787752, realizada para 
abono del mes de diciembre de 2020 

 $               50.000  

3/1/2021 
Consigancion a cta de ahorros No. 17177787752, realizada para 
abono del mes de enero de 2021 

 $               50.000  

1/2/2020 
Consigancion a cta de ahorros No. 17177787752, realizada para 
abono del mes de febrero de 2021 

 $               50.000  

  TOTAL CONSIGNACIONES  $         2.030.000  

20/12/2020 Calzado niño, calzado Bucaramanga  $               44.050  

22/1/2021 Tennis niño, calzado chavito  $               45.000  
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17/12/2020 
Ropa y zapatos (general niño) Almacenes Jumbo - se realizan 
los descuentos respectivos de los productos no 
correspondientes para niño 

 $            319.336  

20/12/2020 Calzado niño, Yu la lá  - tennis niño  $               45.000  

20/12/2020 
Ropa, Dulces Sueños - pijama enteriza niño (en proceso de 
solicitud de cámara y comercio) 

 $               45.000  

  TOTAL ROPA Y CALZADO  $            498.386  

  TOTAL CONSIGNACIONES MAS ROPA Y CALZADO  $    2.528.386  

   

 

 

Nota: 

 El ejecutado no dejó de consignar a la ejecutante ( anexo 1)  tal y como temerariamente lo 

manifiesta la ejecutante en su demanda, ni  se sustrajo sin justa causa del pago de la 

cuota alimentaria  suscrita mediante acuerdo conciliatorio ante la Comisaria de Familia 

comuna 7 (Medellín-Antioquia) el 23 de Marzo de 2.019 puesto que sus padres ambos 

pertenecientes a la tercera edad dependen  económicamente del ejecutado (anexo 2); 

al igual que su hermana  y su sobrino quienes  conviven en su mismo núcleo familiar 

(madre cabeza de familia, madre de un menor) ya que  por causas impredecibles e 

inafrontables, producto de un hecho fortuito como lo es el afrontamiento del Covid 19, 

toda vez que producto de este a  quedado desempleada- Articulo 411 Código Civil 

incisos 2,3,6 y 9 (tal y como lo demostraremos en el material probatorio aportado) 

anexo No 5.  La normativa Colombiana  dispone la obligación alimentaria no solo  en 

cabeza de  los ascendientes  sino también de los descendientes, así como de 

hermanos legítimos, bajo parámetros claros como la necesidad y la capacidad. 

 

 Es importante resaltar lo expresado por la corte constitucional frente a la determinada 
obligación de aportar alimentos sin que ello implique el sacrificio de su propia 
existencia. De acuerdo a lo indicado por la Corte Constitucional, el derecho de 
alimentos se define como: 

“aquél que le asiste a una persona para reclamar de quien está obligado legalmente a darles 
lo necesario para su subsistencia, cuando no está en capacidad de procurársela por sus 
propios medios. La obligación alimentaria se radica por la ley en cabeza de una persona que 
debe sacrificar parte de su propiedad con el fin de garantizar la supervivencia y desarrollo del 
acreedor de los alimentos, y tiene su sustento en el deber de solidaridad que une a los 
miembros más cercanos de una familia. Así, la obligación alimentaria se estable sobre tres 
condiciones fundamentales: 1. la necesidad del beneficiario; 2. la capacidad del obligado para 
brindar la asistencia prevista en la ley, sin que ello implique el sacrificio de su propia 
existencia y, 3.  el especial deber de solidaridad que existe entre uno y otro en atención a sus 
circunstancias reciprocas”. 

 Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado como características de la obligación 
alimentaria las siguientes: 

b.” Su especificidad radica en su fundamento y su finalidad, pues, la obligación alimentaria 
aparece en el marco del deber de solidaridad que une a los miembros más cercanos de una 
familia, y tiene por finalidad la subsistencia de quienes son sus beneficiarios. 

c. El deber de asistencia alimentaria se establece sobre dos requisitos fundamentales: 1. la 
necesidad del beneficiario y 2. la capacidad del obligado, quien debe ayudar a la subsistencia 
de sus parientes, sin que ello implique el sacrificio de su propia existencia.( en este caso mi 
poderdante se encontraba en la necesidad y obligación de suministrar alimentos a su hijo 
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menor, a sus padres pertenecientes a la tercera edad y a su hermana( desempleada). Aún así 
consigno de acuerdo a sus capacidades casi que de manera ininterrumpida.( anexo 3)” 

Así las cosas, mi poderdante, no adeuda la totalidad de las sumas de dinero relacionadas en 
la demanda, en tanto que ha realizado los pagos de la cuota alimentaria tal y como se 
evidencia en la liquidación aportada por el ejecutado y en la última consignación realizada al 
juzgado de Familia 002 de Medellín por un valor de dos millones cuarenta y cuatro mil treinta 
pesos (2.044.030) , que se corrobora con las pruebas documentales que anexo a esta 
demanda (anexos 1 y 3), igualmente el ejecutado a pesar de la distancia que lo separa de su 
hijo a aportado diversas y numerosas prendas de vestir tales como: tenis, zapatos, 
pantalones, camisetas, juguetes, accesorios, etc( anexo 4)  
 

 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

De conformidad  con los hechos expuesto  solicito muy respetosamente señor juez no librar 
mandamiento de pago a mí a poderdante  sobre las obligaciones demandadas ya que él las 
ha cumplido  como se acordó en el acta de conciliación pactada por ambas partes, por lo que 
me opongo a  todas las pretensiones de la siguiente manera: 
 
PRIMERA: Me opongo. Toda vez que no son reales los valores expresados en los hechos y 
pretensiones de la demanda, de la misma forma  el ejecutado  ha consignado a la fecha lo 
correspondiente a las mudas de ropa (vestuario) y la totalidad de las cuotas pactadas el día 23 
de Mayo de 2.019 ante la Comisaria de Familia Comuna siete (7) de Medellín, quedando 
pendiente la cuota correspondiente al mes de Febrero del presente año ya que se cancela los 
30 de cada mes. 
 
SEGUNDA: ME OPONGO. Bajo el amparo de los preceptos legales y jurisdiccionales tales 
como preceptuado en artículo 1.616 del código Civil: 
“Si no se puede imputar dolo al deudor, solo es responsable de los perjuicios que se previeron 
o pudieron preverse al tiempo del contrato; pero si hay dolo, es responsable de todos los 
perjuicios que fueron consecuencia inmediata o directa de no haberse cumplido la obligación o 
de haberse demorado su cumplimiento. 
 
La mora producida por fuerza mayor o caso fortuito, no da lugar a indemnización de perjuicios. 
 
Mi poderdante en ese orden de ideas:  
 

1. No se sustrajo sin justa causa  de sus obligaciones alimentarias toda vez que tenía la 
obligación de solventar su hogar familiar (padres que dependen económicamente de el 
ya que pertenecen a la tercera edad, igualmente no contaban con ningún ingreso 
económico/ hermana legitima desempleada.)  

 
2. El artículo 1,616 del Código Civil contempla en su inciso segundo lo siguiente: “La mora 

producida por fuerza mayor o caso fortuito, no da lugar a indemnización de perjuicios.” 
El afrontamiento del Covid 19 es claramente un caso de fuerza mayor/ caso fortuito 
razón por la cual no debe intereses moratorio bajo los preceptos legales.  
 

3. . Los intereses moratorios planteados en la demanda no corresponden a la realidad tal 
y como se demuestra en la liquidación aportada con la presente contestación.  

 
TERCERA: ME OPONGO. No fue notificado el ejecutado del auto admisorio de la demanda, 
ni se aportó copia física ni digital de demanda y/o anexos, razón por la cual se evidencia una 
clara violación a los preceptos procesales y constitucionales, al derecho de defensa, al debido 
proceso entre otros, esta clara actuación temerosa por parte de la parte demandante y 
posiblemente su apoderada  traen consecuencias jurídicas que se desprenden de su mala fe y 
mal actuar, tal y como lo dispone el código Civil Colombiano en sus artículos 5 y 6: 
 
 “ARTICULO 5o.  Pero no es necesario que la ley que manda, prohíbe o permita, contenga o 
exprese en sí misma la pena o castigo en que se incurre por su violación. El Código Penal es 
el que define los delitos y les señala penas.” 
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“ARTICULO 6o.  La sanción legal no es sólo la pena sino también la recompensa; es el bien o 
el mal que se deriva como consecuencia del cumplimiento de sus mandatos o de la 
transgresión de sus prohibiciones. En materia civil son nulos los actos ejecutados contra 
expresa prohibición de la ley, si en ella misma no se dispone otra cosa. Esta nulidad, así como 
la validez y firmeza de los que se arreglan a la ley, constituyen suficientes penas y 
recompensas, aparte de las que se estipulan en los contratos.” 
  
Igualmente el Código de Procedimiento Civil Colombiano en su artículo 509 inciso segundo 
manifiesta lo siguiente: 
“Los hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición contra 
el mandamiento de pago. De prosperar alguna que no implique terminación del proceso, el 
juez adoptará las medidas respectivas para que el proceso pueda continuar; o, si fuere el 
caso, concederá al ejecutante un término de cinco (5) días, para subsanar los defectos o 
presentar los documentos omitidos, so pena de que se revoque la orden de pago, imponiendo 
condena en costas y perjuicios. 
 
Ya que no se notificó en forma debida bajo los preceptos legales el auto admisorio de la 
demanda así como (demanda y anexos) no solo nos oponemos al pago de las costas 
procesales sino que por  el contrario solicitaremos la cancelación de dichas a la parte 
demandante ya que de forma temeraria (desconocimiento consiente de la verdad) y de mala 
fe han llevado a mi poderdante a incurrir en gastos judiciales( honorario de abogado) sin 
necesidad ni obligación de afrontarlos. 

- la ejecutante tenía pleno conocimiento de la dirección del domicilio del ejecutado así 
como de su correo electrónico y numero celular. ( anexo ) 

 
Igualmente la Corte constitucional ha manifestado lo siguiente: 
 

“Son deberes procesales aquellos imperativos establecidos por la ley en orden a 
la adecuada realización del proceso y que miran, unas veces al Juez (Art. 37 C. 
de P. C.), otras a las partes y aun a los terceros (Art. 71 ib.), y su incumplimiento 
se sanciona en forma diferente según quien sea la persona llamada a su 
observancia y la clase de deber omitido (arts. 39, 72 y 73 ibídem y Decreto 250 
de 1970 y 196 de 1971). Se caracterizan porque emanan, precisamente, de las 
normas procesales, que son de derecho público, y, por lo tanto, de imperativo 
cumplimiento en términos del artículo 6° del Código. 

  
Las obligaciones procesales son, en cambio, aquellas prestaciones de 

contenido patrimonial impuestas a las partes con ocasión del proceso, como las 
surgidas de la condena en costas que, según lo explica Couture, obedecen al 
concepto de responsabilidad procesal derivada del abuso del derecho de acción 
o del derecho de defensa. “El daño que se cause con ese abuso, dice, genera 
una obligación de reparación, que se hace efectiva mediante la condenación en 
costas”. (“Fundamentos del Derecho Procesal Civil”, número 130). 

Sentencias- C 086-16 Corte Constitucional de Colombia, C 279-13 Corte 
Constitucional de Colombia. 

 
 
CUARTA: ME OPONGO. El ejecutado ya consignó a expensas del juzgado 002 de 
Familia de Medellín  más del  70% del saldo adeudado bajo lo estipulado en acuerdo 
conciliatorio celebrado en la ciudad de Medellín el 23 de Mayo de 2.019 ante la comisaria 
de Familia comuna siete (7) de Medellín, de igual forma se consignó lo correspondiente 
al mes de enero del presente año. 

PRUEBAS 
 
Frente al ejercicio de contradicción y defensa en cabeza de mi poderdante, y con miras 
al debido esclarecimiento del proceso así como los derechos vulnerados del menor nos  
permitimos aportar las siguientes pruebas: 
 
Documentales: 
 

1.  Liquidación pagos aportados/consignados a la cuanta de la demandante. 
2. Afiliación EPS Padres del demandado. 
3. Consignaciones (aportes cuota alimentaria, vestuario, juguetes). 
4. Ropa-Regalos 
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5. Carta de terminación de contrato (Tovar Rodríguez Ana Lorena) hermana del 
ejecutado. 

6. Conversaciones correo electrónico Demandante-Demandado. 
7. Declaración juramentada Stephanye Obando Poveda- 
8. Denuncia-Quejas I.C.B.F 

 
Testimoniales: 
 

1. Ana Lorena Tovar Rodríguez 
   C.C No. 1.010.194.476 de Bogotá 

     Cel  3202137567 
 

2. Stephanye Obando Poveda 
    C.C 1.036.941.680 de Rio negro 
          Cel: 3108126610 
Dirección: calle 136 No. 47 23 

 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Los artículos:44 numeral tercero(3), 91,100, 133 inciso 8, 206 431(ss), 318 y 319, 

442;(similares) del código General del Proceso; los artículos : 37,121,509 del código de 

Procedimiento Civil; artículos 211,411 ,1.616y similares del código Civil, artículos: 7, 29,95,228 

y demás acordes de la constitución política de Colombia ; Ley 640 de 2.001,ley 540 de 

2.001(artículo 31), articulo 206 de la ley 1.564 de 2.012, artículos : 39,72 y 73 del decreto 250 

de 1.970 y 196 de 1.971; sentencias T – 191 del 26 de marzo de 2.009 (Corte Constitucional), 

C- 029 del 28 de Enero de 2.009(Corte Constitucional) , C 157 de 2.013 y demás acordes a la 

materia 

 

 

ANEXOS 

Con la presente contestación de demanda, anexo los documentos relacionados en el acápite 

de pruebas. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 DEMANDANTE:alejampd@gmail.com 

APODERADA PARTE DEMANDANTE: adrianagonza@hotmail.com 

 DEMANDADO: htov5808@gmail.com 

APODERADO PARTE DEMANDADA: lucasnisan87@gmail.com 

 

Cordialmente. 

 

 

Luis Carlos Niño Sandoval 

CC.  1.026.254.523 

T.P 268.587 del C.S.J 

Cel: 3208719769 

mailto:alejampd@gmail.com
mailto:htov5808@gmail.com
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Fecha 

obligación FECHA TIPO TRANSACCION
TOTAL PAGADO

 Cuota y vestuario 

pactado

 DIFERENCIA 

DEBIDA

 INTERÉS LEGAL 

6% año 0,5% mes

30/05/2019 31/5/2019 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $            220.000 $220.000 $0 $0,00

30/06/2019 3/7/2019 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $            150.000 $220.000 $70.000 $350,00

vestuario  $                          - $180.000 $180.000 $900,00

30/07/2019 2/8/2019 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $            170.000 $220.000 $50.000 $250,00

30/08/2019 2/9/2019 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $            170.000 $220.000 $50.000 $250,00

30/09/2019 1/10/2019 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $       150.000 $220.000 $70.000 $350,00

30/10/2019 1/11/2019 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $       150.000 $220.000 $70.000 $350,00

30/11/2019 3/12/2019 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $            170.000 $220.000 $50.000 $250,00

30/12/2019 3/1/2020 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752 50.000$              $220.000 $170.000 $850,00

vestuario -$                          $180.000 $180.000 $900,00

$890.000 $4.450,00

AÑO 2019 (MAYO A DICIEMBRE)

TOTAL DEBIDO AÑO 2019

Fecha 

obligación FECHA TIPO TRANSACCION
TOTAL PAGADO

 Cuota y vestuario 

pactada con aumento 6%

 DIFERENCIA 

DEBIDA

 INTERÉS LEGAL 

6% año 0,5% mes

30/01/2020 4/2/2020 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $               50.000 $233.200 $183.200 $916,00

vestuario  $                          - $190.800 $190.800 $954,00

28/02/2020 3/3/2020 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $               50.000 $233.200 $183.200 $916,00

30/03/2020 1/4/2020 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $               50.000 $233.200 $183.200 $916,00

30/04/2020 4/5/2020 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $               50.000 $233.200 $183.200 $916,00

30/05/2020 1/6/2020 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $               50.000 $233.200 $183.200 $916,00

30/06/2020 2/7/2020 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $               50.000 $233.200 $183.200 $916,00

vestuario 17/12/2020 Con parte de la compra de JUMBO  $            190.800 $190.800 $0 $954,00

30/07/2020 1/8/2020 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $               50.000 $233.200 $183.200 $916,00

30/08/2020 2/9/2020 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $               50.000 $233.200 $183.200 $916,00

30/09/2020 3/10/2020 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $               50.000 $233.200 $183.200 $916,00

30/10/2020 3/11/2020 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $               50.000 $233.200 $183.200 $916,00

30/11/2020 2/12/2020 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $               50.000 $233.200 $183.200 $916,00

30/12/2020 3/1/2021 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $               50.000 $233.200 $183.200 $916,00

vestuario 17/12/2020 Con parte de la compra de JUMBO  $            128.536 $190.800 $0 $0,00

20/12/2020 Calzado niño, calzado bucaramanga  $               44.050 

20/12/2020 Parte Calzado niño, Yu la lá  - tennis niño  $               18.214 

$2.389.200 $12.900,00

AÑO 2020 (ENERO A DICIEMBRE)

TOTAL DEBIDO AÑO 2020

Fecha 

obligación FECHA TIPO TRANSACCION
TOTAL PAGADO

 Cuota y vestuario 

pactada con aumento 

3,5%

 DIFERENCIA 

DEBIDA

 INTERÉS LEGAL 

6% año 0,5% mes

30/01/2021 1/2/2021 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $               50.000 $241.362 $191.362 $956,81

vestuario 20/12/2020 Parte Calzado niño, Yu la lá  - tennis niño  $               26.786 $197.478 $80.692 $403,46

20/12/2020
Ropa, Dulces Sueños - pijama enteriza niño 

(en proceso de solicitud de camara y 
 $               45.000 

22/1/2021 Tennis niño, calzado chavito  $               45.000 

$272.054 $1.360,27TOTAL DEBIDO AÑO 2021

AÑO 2021 (ENERO )

$3.551.254

$18.710,27

$3.569.964,27

RESUMEN LIQUIDACIÓN

CUOTAS Y VESTUARIO 

INTESES

TOTAL DEBIDO 

EXCEPCIONES: 

 
1. PAGO  

Esta excepción la propongo porque si bien adeudaba a la demandante sumas por concepto de 

cuotas alimentarias y de vestuario, , conforme lo establece el artículo 431 del CGP, el 

ejecutado realizó un  pago parcial( por más del 70% de lo adeudado) de lo debido, junto con 

los intereses legales, mediante consignación realizada a la cuenta del juzgado 002 de Familia 

de Medellín  del Banco Agrario de Colombia, el  día 15  de Febrero  de 2021, por la suma de 

dos millones cuarenta y cuatro mil treinta pesos ( 2.044.030), de conformidad con la siguiente 

liquidación, aclarando que en todo caso, la misma se realizó hasta la fecha de la presentación 

de esta contestación, y conforme lo pactado en acta de conciliación, y con los aumentos 

legales correspondientes, así: 
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PETICIÓN ESPECIAL 

 

En atención a lo antes expuesto, y conforme a los pagos efectuados, solicito se declare 

probada la excepción de pago propuesta, y en ese orden, se dé por terminado el proceso 

ejecutivo, y de manera especial, solicito respetuosamente no condenar en costas procesales, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del CGP, pues si bien no realicé el pago 

total de la obligación en su debida oportunidad se debió a la insuficiencia económica de mi 

parte ya que estaba a cargo de mi núcleo familiar el cual se compone de mis dos 

padres(desempleados y sin pensión) y mi hermana desempleada y cabeza de familia(madre 

de un menor), mi poderdante ha actuado de buena fe y ha sido constante en el aporte hacia 

sus ascendientes así como a sus descendiente y colaterales. 

 

2. COBRO DE LO NO DEBIDO: 

 

Existe cobro legal de lo no debido, dado que la demandante está pidiendo el pago de 

obligaciones que fueron pagadas en su momento, como se demuestra con las documentales 

adjuntas. 

 

3. COMPENSACIÓN: 

 

Por ser procedente esa excepción, en el evento de no declararse probada la excepción de 

pago, solicito al señor Juez compensar las sumas pagadas a favor de la demandante, 

conforme lo acredito en esta contestación de demanda. 

 

 

4. Nulidad por indebida notificación. 

 

Al tenor del artículo 442 del Código general del proceso  inciso segundo solicito la nulidad del 

proceso por indebida notificación, dado que la ejecutante conocía tanto el domicilio como el 

correo electrónico del ejecutado y se abstuvo de notificarlo por los medios idóneos en el 

tiempo preciso solicitamos la nulidad del proceso por falta de una debida notificación  del auto 

admisorio de la demanda así como de la demanda y sus anexos.  

Artículo 442 del código general del proceso, inciso segundo (2): 

La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el 

demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 

 

2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, conciliación o 

transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las 

excepciones de pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o 

transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva providencia, la de 
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nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento y la de 

pérdida de la cosa debida. 

Artículo 509 del código de procedimiento Civil. 

“ En el proceso ejecutivo pueden proponerse las siguientes excepciones: 

 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo, el 

demandado podrá proponer excepciones de mérito, expresando los hechos en que se funden. 

Al escrito deberá acompañarse los documentos relacionados con aquéllas y solicitarse las 

demás pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

2. Cuando el título ejecutivo consista en una sentencia o un laudo de condena, o en otra 

providencia que conlleve ejecución, sólo podrán alegarse las excepciones de pago, 

compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o transacción, siempre que se 

basen en hechos posteriores a la respectiva providencia; la de nulidad en los casos que 

contemplan los numerales 7 y 9 del artículo 140, y de la pérdida de la cosa debida. En este 

evento no podrán proponerse excepciones previas ni aún por la vía de reposición. 

Los hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición contra 

el mandamiento de pago. De prosperar alguna que no implique terminación del proceso, el 

juez adoptará las medidas respectivas para que el proceso pueda continuar; o, si fuere el 

caso, concederá al ejecutante un término de cinco (5) días, para subsanar los defectos o 

presentar los documentos omitidos, so pena de que se revoque la orden de pago, 

imponiendo condena en costas y perjuicios. El auto que revoque el mandamiento ejecutivo 

es apelable en el efecto diferido, salvo en el caso de haberse declarado la excepción de falta 

de competencia, que no es apelable.” 

 

Por las razones y argumentos planteados anteriormente y bajo el amparo de las normas 

acordes a la materia solicitamos la declaración de nulidad del proceso ejecutivo de alimentos 

radicado ante el juzgado 002 de Familia de Medellín bajo el radicado No. 05001 31 10 002 

2020 00427 00, ejecutante : María Alejandra Piracoca Díaz; ejecutado: Hernando Tovar 

Rodríguez; igualmente y toda vez que no se notificó tal y como lo contempla la normativa 

procedente a la materia solicitamos se condene en costas procesales y agencias de derecho( 

pago de honorarios, gastos procesales  y demas acordes) a la parte demandante tal y como lo 

disponen los artículos 442 del código general del proceso y 509 del Código de Procedimiento 

Civil.  

 

 

PETICIÓN EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito, tener en cuenta las siguientes pruebas documentales: 

 

1. Liquidación pagos aportados/consignados a la cuanta de la demandante. 
2. Afiliación EPS Padres del demandado. 
3. Consignaciones (aportes cuota alimentaria, vestuario, juguetes). 
4. Ropa-Regalos 
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5. Carta de terminación de contrato (Tovar Rodríguez Ana Lorena) hermana del 
ejecutado. 

6. Conversaciones correo electrónico Demandante-Demandado. 
7. Declaración juramentada Stephanye Obando Poveda- 
8. Denuncia-Quejas I.C.B.F 

 

Nota: solicitamos como prueba y medio de  verificación de consignaciones y/o pagos 

efectuados a la cuenta de ahorros de la demandante, cuanta de ahorros No. 17177787752 de 

Bancolombia a nombre de la señora María Alejandra Piracoca Díaz la solicitud al banco de los 

extractos bancarios desde el día 23 de Mayo de 2,019( fecha en que se realizó audiencia 

conciliatoria) hasta enero del presente año. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

los artículos:44 numeral tercero(3), 91,100, 133 inciso 8, 206 431(ss), 318 y 319, 

442;(similares) del código General del Proceso; los artículos : 37,121,509 del código de 

Procedimiento Civil; artículos 211,411 ,1.616y similares del código Civil, artículos: 7, 29,95,228 

y demás acordes de la constitución política de Colombia ; Ley 640 de 2.001,ley 540 de 

2.001(artículo 31), articulo 206 de la ley 1.564 de 2.012, artículos : 39,72 y 73 del decreto 250 

de 1.970 y 196 de 1.971; sentencias T – 191 del 26 de marzo de 2.009 (Corte Constitucional), 

C- 029 del 28 de Enero de 2.009(Corte Constitucional) , C 157 de 2.013 y demás acordes a la 

materia 

 

ANEXOS 

 

Con la presente contestación de demanda, anexo los documentos relacionados en el acápite 

de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

DEMANDANTE:alejampd@gmail.com 

APODERADA PARTE DEMANDANTE: adrianagonza@hotmail.com 

 DEMANDADO: htov5808@gmail.com 

APODERADO PARTE DEMANDADA: lucasnisan87@gmail.com 

 

Cordialmente,  

 

 

 

Luis Carlos Niño Sandoval 

CC.  1.026.254.523 

T.P 268.587 del C.S.J 

Cel: 3208719769 

mailto:alejampd@gmail.com
mailto:htov5808@gmail.com


Fecha 

obligación FECHA TIPO TRANSACCION
 TOTAL PAGADO

 Cuota y vestuario 

pactado

 DIFERENCIA 

DEBIDA

 INTERÉS 

LEGAL 6% año 

0,5% mes
30/05/2019 31/5/2019 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $             220.000 $220.000 $0 $0,00

30/06/2019 3/7/2019 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $             150.000 $220.000 $70.000 $350,00

vestuario  $                          - $180.000 $180.000 $900,00

30/07/2019 2/8/2019 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $             170.000 $220.000 $50.000 $250,00

30/08/2019 2/9/2019 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $             170.000 $220.000 $50.000 $250,00

30/09/2019 1/10/2019 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $          150.000 $220.000 $70.000 $350,00

30/10/2019 1/11/2019 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $          150.000 $220.000 $70.000 $350,00

30/11/2019 3/12/2019 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $             170.000 $220.000 $50.000 $250,00

30/12/2019 3/1/2020 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752 50.000$               $220.000 $170.000 $850,00

vestuario -$                          $180.000 $180.000 $900,00

$890.000 $4.450,00

Fecha 

obligación FECHA TIPO TRANSACCION

TOTAL PAGADO
 Cuota y vestuario 

pactada con aumento 

6%

 DIFERENCIA 

DEBIDA

 INTERÉS 

LEGAL 6% año 

0,5% mes

30/01/2020 4/2/2020 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $               50.000 $233.200 $183.200 $916,00

vestuario  $                          - $190.800 $190.800 $954,00

28/02/2020 3/3/2020 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $               50.000 $233.200 $183.200 $916,00

30/03/2020 1/4/2020 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $               50.000 $233.200 $183.200 $916,00

30/04/2020 4/5/2020 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $               50.000 $233.200 $183.200 $916,00

30/05/2020 1/6/2020 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $               50.000 $233.200 $183.200 $916,00

30/06/2020 2/7/2020 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $               50.000 $233.200 $183.200 $916,00

vestuario 17/12/2020 Con parte de la compra de JUMBO  $             190.800 $190.800 $0 $954,00

30/07/2020 1/8/2020 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $               50.000 $233.200 $183.200 $916,00

30/08/2020 2/9/2020 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $               50.000 $233.200 $183.200 $916,00

30/09/2020 3/10/2020 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $               50.000 $233.200 $183.200 $916,00

30/10/2020 3/11/2020 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $               50.000 $233.200 $183.200 $916,00

LIQUIDACIÓN CUOTA ALIMENTARIA SEGÚN ACTA DE CONCILIACIÓN

AÑO 2019 (MAYO A DICIEMBRE)

TOTAL DEBIDO AÑO 2019

AÑO 2020 (ENERO A DICIEMBRE)



30/11/2020 2/12/2020 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $               50.000 $233.200 $183.200 $916,00

30/12/2020 3/1/2021 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $               50.000 $233.200 $183.200 $916,00

vestuario 17/12/2020 Con parte de la compra de JUMBO  $             128.536 $190.800 $0 $0,00

20/12/2020 Calzado niño, calzado bucaramanga  $               44.050 

20/12/2020 Parte Calzado niño, Yu la lá  - tennis niño  $               18.214 

$2.389.200 $12.900,00

220000 100 180000 100

13200 6 10800 6

233200 190800

Fecha 

obligación FECHA TIPO TRANSACCION

TOTAL PAGADO
 Cuota y vestuario 

pactada con aumento 

3,5%

 DIFERENCIA 

DEBIDA

 INTERÉS 

LEGAL 6% año 

0,5% mes

30/01/2021 1/2/2021 Consignacion a cta de ahorros No. 17177787752  $               50.000 $241.362 $191.362 $956,81

vestuario 20/12/2020 Parte Calzado niño, Yu la lá  - tennis niño  $               26.786 $197.478 $80.692 $403,46

20/12/2020
Ropa, Dulces Sueños - pijama enteriza niño (en proceso 

de solicitud de camara y comercio)
 $               45.000 

22/1/2021 Tennis niño, calzado chavito  $               45.000 

$272.054 $1.360,27

233200 100 190800 100

8162 3,5 6678 3,5

241362 197478

$3.551.254

$18.710,27

$3.569.964,27

aumento vestido

aumento vestidoaumento cuota

TOTAL DEBIDO AÑO 2020

AÑO 2021 (ENERO )

RESUMEN LIQUIDACIÓN

CUOTAS Y VESTUARIO 

INTESES

TOTAL DEBIDO 

aumento cuota

TOTAL DEBIDO AÑO 2021



CERTIFICA QUE:

Fecha de Activación de Servicios:

IPS Cotizante:

Categoría:

Estado:

10/01/2014

CAFAM CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR

A

ACTIVO

El(La) Señor(a) HERNANDO TOVAR RODRIGUEZ identificado con CC 1032455808 cabeza de familia se
encuentra afiliado(a) a nuestra EPS.

Los siguientes son los datos básicos de dicha afiliación:

Beneficiarios Identificación IPS Tipo Afiliado Inicio Vig. Estado

ISRAEL TOVAR SALAZAR CC 4932486
CAFAM CAJA DE
COMPENSACION FAMILIAR

BENEFICIARIO 28/04/2020 ACTIVO

ANA ROSA RODRIGUEZ OVALLE CC 20791207
COLSUBSIDIO CENTRO
MEDICO PORTAL NORTE

BENEFICIARIO 27/11/2016 ACTIVO

Observaciones:

EPS FAMISANAR S.A.S.

Cordialmente,

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.

La presente solicitud  se  expide a solicitud del(de la)  interesado(a)  en Bogotá QUIEN INTERESE
05  días del mes de mayo  del año 2020 .

, a los

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Fredy Alexander Caicedo Sierra

Director Operaciones Comerciales



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 























 

























 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 









 









       Bogotá, 07 de Abril  de 2020      Señor (a)  TOVAR RODRIGUEZ ANA LORENA C.C. 1010194476     Ciudad   Por medio de la presente nos permitimos informarle que nuestra empresa usuaria CONSORCIO SIM, ha dejado de requerir los servicios para los cuales Usted fue contratado (a).  Por lo tanto y de acuerdo a la Cláusula Segunda del Contrato de Trabajo suscrito entre Usted y ASAP S.A.S “Por el tiempo que dure la realización de la obra o labor determinada”, el contrato tendrá vigencia hasta el día 07 de Abril  de  2020.  De igual manera le informamos que debe comunicarse con nuestra oficina con el fin de firmar la liquidación de prestaciones sociales, carta para retiro de cesantías (si aplica), y certificación laboral.  Sea esta la oportunidad para agradecer los servicios prestados y desearle muchos éxitos en sus proyectos futuros.   Cordialmente,          GERMAN SOLARTE RODRÍGUEZ  ____________________________ Gerente General      Nombre:         C.C. No.Ana Lorena Tovar Rodriguez
1010194476 de Bogotá



17/2/2021 Gmail - Fwd: INFORMACION SAMU

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=974361fd03&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1691508348427690916&simpl=msg-f%3A1691508… 1/8

Luis Carlos NIño Sandoval <lucasnisan87@gmail.com>

Fwd: INFORMACION SAMU 
2 mensajes

Hernando Tovar <htov5808@gmail.com> 12 de febrero de 2021, 11:40
Para: lucasnisan87@gmail.com

Buen dia, en este correo se encuentra todas las conversaciones que he tenido con la señora Alejandra Piracoca
desde diciembre del 2020 en el cual luego de año y medio por fin me permitió ver a mi hijo, tambien las
conversaciones en las que le solicito que me permita estar unos días más con mi hijo y las fotos de la encomienda
enviada a su dirección de residencia.
Quedo atento.

Cordialmente,

Hernando Tovar Rodriguez 
Cel 320 9832888

 
Forwarded Conversation
Subject: INFORMACION SAMU 
------------------------ 

De: Alejandra Piracoca Diaz <alejampd@gmail.com> 
Date: mié, 16 de dic. de 2020 a la(s) 09:37 
To: <htov5808@gmail.com> 

Buenos días Hernando

como estas?

Te cuento que Samu se encuentra unos días en Bogotá, como no tengo como comunicarme contigo, me confirmas
por favor si deseas verlo. 

Quedo atenta

---------- 
De: Hernando Tovar <htov5808@gmail.com> 
Date: mié, 16 de dic. de 2020 a la(s) 09:56 
To: Alejandra Piracoca Diaz <alejampd@gmail.com> 

Bueno días 

Espero se encuentre bien 
Si señor el día de hoy en la hora de la tarde ire a ver a Samuel usted me podría facilitar el número de la persona con
la que se encuentra Samuel gracias 

Quedo atento a su respuesta 

Att Hernando Tovar r 

---------- 
De: Alejandra Piracoca Diaz <alejampd@gmail.com> 
Date: mié, 16 de dic. de 2020 a la(s) 10:33 
To: Hernando Tovar <htov5808@gmail.com> 

mailto:alejampd@gmail.com
mailto:htov5808@gmail.com
mailto:htov5808@gmail.com
mailto:alejampd@gmail.com
mailto:alejampd@gmail.com
mailto:htov5808@gmail.com
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Si señor claro que si,

Mi mamá: 3202412788
Mi hermano, Cristian Camilo: 3124004429

---------- 
De: Hernando Tovar <htov5808@gmail.com> 
Date: mié, 16 de dic. de 2020 a la(s) 10:34 
To: Alejandra Piracoca Diaz <alejampd@gmail.com> 

Muchísimas gracias 

---------- 
De: Alejandra Piracoca Diaz <alejampd@gmail.com> 
Date: mié, 16 de dic. de 2020 a la(s) 10:42 
To: Hernando Tovar <htov5808@gmail.com> 

CON MUCHO GUSTO.  

---------- 
De: Hernando Tovar <htov5808@gmail.com> 
Date: jue, 24 de dic. de 2020 a la(s) 19:28 
To: Alejandra Piracoca Diaz <alejampd@gmail.com> 

Buen día Alejandra

Primero quiero dirigirle un saludo y desearle una feliz Navidad para usted y su familia.

Segundo, me gustaría mucho agradecerle por la alegría que me ha dado al poder tener a mi hijo 
conmigo, esta navidad, no se imagina cuan feliz estoy no solo yo, sino toda mi familia, sobre todo 
mi sobrino Nico que ha tenido un compañerito de juegos y en verdad me hace inmensamente feliz 
poder compartir con mi hijo después de tanto tiempo sin poderlo ver.
 
El motivo de que escriba esto es porque como he dicho anteriormente, ya llevaba demasiado tiempo 
sin poder ver a Samy, y en verdad estoy agradecido y feliz de poderlo hacer, sé que, quizás es pedir 
mucho, pero me gustaría saber si es posible que el se quedara un poco de tiempo mas conmigo, no 
mucho, me gustaría pasar con el año nuevo y su cumpleaños, ya que como he dicho hace mas de 1 
año y medio no lo veía.
Me gustaría que lo considerara, si miramos realmente no seria mucho tiempo (mas o menos 20 días) 
ya que queda menos de una semana para terminar este año y el cumple el 12 de enero.
Por el transporte no se preocupe, yo lo llevaría en avión, creo que es más cómodo para el que un 
viaje en carro que dura bastante tiempo, a parte teniendo en cuenta la situación actual, creería que 
es mas seguro para el viajar conmigo en un avión, como digo es mucho más rápido, le comento
también que le he comprado unas cosas al niño por lo tanto esto yo lo enviaría como encomienda 
para que el día que lleve a Samy de una vez también le lleve sus cosas.
Alejandra, le pido por favor, piense esta propuesta, como le digo, no seria mucho tiempo tomando 
en cuenta la fecha a la que estamos, en verdad le quedaría inmensamente agradecido, no solo yo, sino también
toda mi familia.
Quedo a la espera de su pronta respuesta.

Cordialmente,

Hernando Tovar R

---------- 
De: Alejandra Piracoca Diaz <alejampd@gmail.com> 
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Date: jue, 24 de dic. de 2020 a la(s) 20:24 
To: Hernando Tovar <htov5808@gmail.com> 

Buenas noches Hernando 

Muchas gracias, me alegra mucho que tanto mi hijo como usted estén pasando muy bien.

Por otro lado, entiendo lo que le indica, sin embargo, yo extraño mucho a mi hijo, y deseo de todo corazón pasar el
Año Nuevo con él, ya he organizado todo para pasar esedía junto con los hermanitos, espero me pueda entender en
esta ocasión.

Muchas gracias, 

---------- 
De: Hernando Tovar <htov5808@gmail.com> 
Date: jue, 24 de dic. de 2020 a la(s) 20:42 
To: Alejandra Piracoca Diaz <alejampd@gmail.com> 

Buenas noches 

Espero se encuentre bien 

Entiendo que quiere pasar fin de año con samy , yo quisiera pasar más tiempo con el según lo hablado que usted
pase fin de año con el y yo lo recogeria para el día 3 de enero del 2021 y lo devolvería el día 31 de enero del 2021
espero que entienda mis ganas de pasar mas tiempo con mi hijo .

Cordial saludo

Hernando Tovar Rodríguez 

---------- 
De: Alejandra Piracoca Diaz <alejampd@gmail.com> 
Date: jue, 24 de dic. de 2020 a la(s) 20:50 
To: Hernando Tovar <htov5808@gmail.com> 

Hernando de acuerdo a lo conversado, sería recoger el niño después del 06 de Enero y traerlo el 20 de Enero, así
habíamos acordado, recuerde que aún estamos pasando la situación del COVID y desconocemos si vayamos
nuevamente a cuarentena, para que por favor lo tenga presente.

Gracias 

---------- 
De: Hernando Tovar <htov5808@gmail.com> 
Date: jue, 24 de dic. de 2020 a la(s) 21:01 
To: Alejandra Piracoca Diaz <alejampd@gmail.com> 

Alejandra y por que no me deja las fechas que le acabo de decir igual manera el niño no va estar con un extraño
permítame se mas parte de la vida de mi hijo yo entiendo en la situaciones en la que estamos pero no me aleje de mi
hijo a si como usted me esta pidiendo que la entienda a si mismo quiero que me entienda 

Cordial saludo 

---------- 
De: Alejandra Piracoca Diaz <alejampd@gmail.com> 
Date: vie, 25 de dic. de 2020 a la(s) 19:16 
To: Hernando Tovar <htov5808@gmail.com> 

Ok Hernando, el día Lunes le confirmo cómo nos organizaremos al respecto.
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Saludos

---------- 
De: Hernando Tovar <htov5808@gmail.com> 
Date: vie, 25 de dic. de 2020 a la(s) 19:42 
To: Alejandra Piracoca Diaz <alejampd@gmail.com> 

Ok pero la cerradas no  entiendo el motivo de no responder y no dejar las cosas a tiempo claras 

---------- 
De: Hernando Tovar <htov5808@gmail.com> 
Date: vie, 25 de dic. de 2020 a la(s) 19:45 
To: Alejandra Piracoca Diaz <alejampd@gmail.com> 

Ok, pero no se por que esperar hasta el lunes,le agradecería que acordarnos de una vez el tema, para ir comprando
los piquetes,necesitó fechas.
Quedo atento.

---------- 
De: Alejandra Piracoca Diaz <alejampd@gmail.com> 
Date: lun, 28 de dic. de 2020 a la(s) 13:34 
To: Hernando Tovar <htov5808@gmail.com> 

Buenas tardes Hernando

Dado la situación que está pasando por la cuarentena no es posible en este momento brindar tanto tiempo para que
el niño esté en Bogotá, si gusta puede venir a pasar tiempo con él en Medellín, adicional, recuerde que el día 25
teníamos una fecha y hora de compromiso pero no fue cumplida, esperemos qué pasa con la situación de la
cuarentena y empezamos a revisar cómo nos organizamos.

Gracias 

---------- 
De: Hernando Tovar <htov5808@gmail.com> 
Date: mar, 12 de ene. de 2021 a la(s) 08:53 
To: Alejandra Piracoca Diaz <alejampd@gmail.com> 

Buenos días 

Espero se encuentre bien 

Me podría regalar la dirección de su residencia para poder enviarle unas cosas a samy de cumple años 

Quedo atento a su respuesta 

Cordial saludo 

---------- 
De: Alejandra Piracoca Diaz <alejampd@gmail.com> 
Date: mar, 12 de ene. de 2021 a la(s) 19:50 
To: Hernando Tovar <htov5808@gmail.com> 

Buenas noches 

Con gusto le confirmo 

Co 64g 96 a 13 Piso 2 Atlántida 2  
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Quedó atenta, 

---------- 
De: Hernando Tovar <htov5808@gmail.com> 
Date: lun, 18 de ene. de 2021 a la(s) 23:31 
To: Alejandra Piracoca Diaz <alejampd@gmail.com> 

Buenas noche 

Espero se encuentre bn 

Alejandra que barrio o comúna es donde está viviendo con el niño por que la transportadora no encontró la dirección
para podere entregar le  las cosas a Samuel le agradecería pronta respuesta 

Cordial saludo 

Hernando t r 

---------- 
De: Alejandra Piracoca Diaz <alejampd@gmail.com> 
Date: mar, 19 de ene. de 2021 a la(s) 20:17 
To: Hernando Tovar <htov5808@gmail.com> 

Buenas noches Hernando 

Es ROBLEDO la campiña, que busque por favor ATLÁNTIDA 2

Gracias 

---------- 
De: Alejandra Piracoca Diaz <alejampd@gmail.com> 
Date: jue, 21 de ene. de 2021 a la(s) 20:54 
To: Hernando Tovar <htov5808@gmail.com> 

Buenas noches Hernando 

Me confirma por favor si pudo validar La dirección ?

---------- 
De: Hernando Tovar <htov5808@gmail.com> 
Date: sáb, 23 de ene. de 2021 a la(s) 10:43 
To: Alejandra Piracoca Diaz <alejampd@gmail.com> 

Buen día

Espero se encuentre muy bien. 

A continuación anexo el recibo y guía del paquete que le envié a Samuel y las imágenes de lo que le envié, espero
que cuando llegue, por favor, me reenvíe la foto de lo que llego, espero su colaboración, el paquete esta para
entregar el día lunes al lugar donde me indicó.

La moto que le envié esta desconectada para que no se  Active en el envío, le anexe las fotos del lugar donde esta
el cargador y donde tiene que conectar para que funcione la moto.

 

Cordial saludo 
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Hernando Tovar Rodríguez 
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Luis Carlos NIño Sandoval <lucasnisan87@gmail.com> 17 de febrero de 2021, 0:41
Para: Hernando Tovar <htov5808@gmail.com>

lucasnisan87@gmail.com
[El texto citado está oculto]
--  
Luis Carlos Niño Sandoval
320 871 9769
5101261
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